RES. 2620/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004633, Ent. N° 3733/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/17 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación- (PAEMFE) Préstamo BID 3773/OC- UR, para la ampliación y reacondiciona​miento de la escuela agraria de Minas de Corrales, Departamento de Rivera;
RESULTANDO: 1) que con fechas 2/2/17 y 6/2/17, la Unidad de Programación y Monitoreo informa que el monto estimado de la contratación asciende a $ 54:490.504 (impuestos y Leyes Sociales incluidos), que será imputado con cargo a fondos BID del préstamo 3773/OC-UR, $ 45:581.260 y a la contraparte local del préstamo 3773/OC-UR, $ 8:909.244 (correspondientes al IVA).En función del cronograma de avance físico y financiero, y del período estimado de inicio de obras se reservarán créditos para el Ejercicio 2017, por un total de $ 9:192.307, correspondiendo a fondos BID $ 8:313.101 y $ 879.206 a fondos de la contraparte local, el saldo se ejecutará en el 2018, por un total de $ 45:298.197, del cual $ 37:268.159 ,se financiará con fondos BID, y $8:030.038, con fondos de contraparte local;
2) que, previa conformidad del BID, por Resolución Nº 24/2017 de fecha 13/3/17, la Coordinadora General del Programa dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;
3) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 15/5/17, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron: Conami Ltda., que cotiza un monto total de $ 66:746.026, Possamai Construcciones Ltda. que cotiza un monto total de $ 66:986.687 y Filipiak Ingeniería SRL., que cotiza un monto total de $ 60:212.110 (todos los montos incluyen obra prevista, imprevista, Leyes Sociales e impuestos);
4) que con fecha 18/5/2017, el Área Infraestructura realizó una evaluación primaria de las ofertas, señalando que todas las firmas omitieron la presentación de parte de la  documentación solicitada en las bases del llamado, extremo constatado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 8/6/17, por lo que se otorgó a los oferentes  el plazo previsto para la presentación de la documentación faltante;
5) que con fecha 14/6/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que Filipiak Ingeniería SRL y Conami Ltda. presentaron la documentación formal solicitada, en tanto Possamai Construcciones Ltda. presentó la  documentación de carácter técnico solicitada;
6) que con fecha 21/6/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que, analizadas las ofertas, y conforme lo informado por  el Área Infraestructura, que las evaluó técnicamente, la documentación e información presentada por los tres oferentes es correcta, por lo que propone la adjudicación a Filipiak Ingeniería SRL, por un monto total de $ 60:273.182 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales), por ser la que cotizo  menor precio, habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las bases del llamado;
7) que con fecha 26/6/17, la Unidad Financiero Contable de PAEMFE informa que  existe disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 (Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación –OC-UR 3773) por $ 41:409.555, con cargo a financiamiento endeudamiento externo y con idéntica fecha se afectó el monto de $ 9:195.121 con cargo al Programa 813, Financiamiento Endeuda​miento Externo para proyectos específicos;
8) que por Resolución Nº 60 de fecha 11/7/17, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención de este Tribunal (Numeral 5) de la parte dispositiva), por un monto total de $ 60:73.182 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 3773/ OC-UR, aplicable en razón de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
2) que de acuerdo con los Pliegos Particular y General de Condiciones que rigieron para este procedimiento, para la adjudicación se tendrá en cuenta el ajuste a la documentación presentada, el cumplimiento de los requisitos formales y técnicos, siendo luego el factor precio el que termina decidiendo la selección del pre adjudicatario,

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al mo​mento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 
2) Comunicar al Contador Delegado;  y 
3) Devolver las actuaciones.
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